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  Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   

DEMANDADA:  JAIRO ALVARO TRUJILLO  

    KARLA MARCELA ORTEGON  

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2006-00139-00 

 

Atendiendo al memorial de la parte por medio del cual solicita se declare la 

ilegalidad de la constancia de archivo definitivo en el aplicativo de Gestión 

Justicia XXI, procede el Despacho a informar que se debió a un error en el 

registro. En ese orden de ideas, lo procedente será por Secretaría dejar 

constancia en el aplicativo en cita para tener por activo el proceso del rubro.  

 

Así mismo, por Secretaria, Córrase traslado de la liquidación del crédito 

aportada.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de noviembre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 069 
hoy a las SIETE de la mañana.                   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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